
. Corresp. Expte. D-00635/17.- H.C.�.

1�:--
\. . �-\ 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

?OR CU.ANTO: 

EL HONOP..ABLE CONCE�O DELIBERANTE HA SANCIONADO LA

S!GUJENTE: 

9._�DENANZA l1_2454 

: .. ----

-,:_- . 

Nl, .. rticulo-1° :-Conva!ídas.e el Convenio celebrado entre ia Municipalidad oc Lanús 
- · representada por el Sr. Intendente Municipal NESTOR OSVALDC 
�- -�-n 

GRINDETTI, y el Sr. CLAUDIO MENDOZA. represent3rte de lét 

k §
SOCIEDAD DE FOMENTO MARTlN MIGUEL DE GUEMES. cuyc, nbjet0 es 

·t�tf: ·v_; entregar en forma gratuita el inmueble sito en Margarita Weild Nº 5309. 

á /.� Monte Chingoro Lanús, que se destinará para el funcionamiento dei 
� · · CENTRO EDUCATIVO DE GESTION MUNICIPAL Nº 17 CRECER FEUZ. 
·:;;-v que obra de fs. 25 a 26 en el Expte Nº S-86302/17 D E. y D-00635/17

H.C.D.

JAN::-" . - , . # ·'?,l.J f"-./�. 
,J-,<'8 Ir t. - e e � . •n\Cl 

t'!�!:'o� 1·:•o ·1:s '3,:me, ,¡lag 
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' 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA \l 2 4 5 5 

Artículo-1°:-Convalídase el Convenio Marco de Colaboración celebrado eritre la 
Municipalidad de Lanús, representado por el Señor Intendente Act. Néstor 
Osvaldo Grindetti y la Dirección Nacional de Relaciones con la Comunidad 
del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación 
representada por su Director Dr. Martín Esteban Scotto, el cual tiene por 
objeto promover la colaboración académica y asistencia técnica de ,as 
partes, en todas aquellas actividades que hagan al mejor cumplimiento de 
los fines y objetivos de los signatarios permitiendo la participación de ,a 
comunidad, el desarrollo de políticas públicas participativas e incentivar el 
fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil; y que obra a fs. 
2 y 3. del Expediente Nº J-86530/17.- O.E. y 0-00620/17.- H.C D -

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- -/ 

/;----
SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de diciembre de 2017 -

,,,..-
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Corresp.Expte.-0-00633!': i - .-1 (_0~ -~ _.;. l .lll- .• 

HONORABLE CONCEJO DELIBCRANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

\

! : ;-

<' ·• -~-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA. 

S!GLllEN'fE: 

O_R O E N ANZ A 112456 
Artículo-1°:--Créanse er e1 ámbito del Municipio de Lanús, cuatro Dele,:::.1a-::io1"',:;·· 

i\liuri cipa!es co,.,,o unidades desconcentradas y participativas c.0 gc?stior
sujetas ai sistema orga1izativo que en ia presente se determ '13 . ,: . , 

aepenoencia directa de ,a Secretaría Jefatura de Gabinete 'i ,::..·, 
0Derat1vidad funciona! dependiente de las de:nás Secret2.-1é:: -
Departamento Ejecutivo segun detalle: 

:;.: DF:lega..:iú, 1 Municipal Noreste. 
t · De;egdc;ór Municipal Suresce. 
e I Deie:;:¡aciór. Municipal Noroeste. 
o ; De,egac·ón Municipal Sumeste. 

Artícuio-2°:--EI dvnbito territona! ae ía competencia de cada una de las Oe:c:g~v ,r., · 
:VíL-nicipaies. creadas en el artículo anterior, serán fjnda~ 111 ,·· • 

Departamento Ejecutivo -

Artículc-3°:--Cada '..l'la de las delegaciones estaiá a cargo de un De.egac,o iVtdí',;- :~ . 

con categoría de Dlrector General. los cuales serán desigr.acvrc. ,) ,r -

Departamerto Ejec.1tivo.-

Artículo~4º:-~Pára se:- Delegado Municipal se deberá reunir los siguientes -ea:..::s,to:: 

~; T~ner 12!::: c:ondic;ones exigidas pare: ser Concejal (art. 191 inc.3C01st:lL 1 

0rov1nc-a de Buenos Aire~): 
') \ T::r:e' dc"1icilio registrnd0 ~1entro de la jurisdicción en !a que cumplirá ft.ir-1 -,,,.i - . 

<"', No estar comprend,do por aiguna de las inhabilidades e in::or"';:,al ." .. :J.:.: 

p ·ev stas ~i"1 ,os articulas 6 y 7 de !a :_ay Orgánica de las Municípalidaas-> · 2-s 
Ley 6769158 y modificatonas~ 

a) P1ogra:,~a: y lle'1a:-- a cabo ias gestiones y/o acciones necesarias -:: ~iré. 

rn;::,ntonirn1er.to de buer. t?stadc, de ias calles. piazas y paseo~ púbi;co::. . .:.j --: 

ccm:, todo sitio de interés colectivo. 



/4~ 
Corresp. Expte D-00633/17.- H.C.~ - • 

b) Programar y ejecutar acciones tendientes a velar por el cumplimiento de la 
normativa vigente relacionada con la radicación, habilitación y funcionamiento d~ 
los establecimientos comerciales y de servicios en sus distintos rubros 

c) Programar y ejecutar políticas educativas, preventivas y correctivas para la 
problemática del tránsito vehicular en las calles teniendo como objetivo la 
seguridad del vecino. 

d) Programar y ejecutar las medidas que sean conducentes para el permanente 
fomento del Municipio. 

e) Programar y ejecutar las acciones que tiendan a evitar molestias a los vecinos 
de la jurisdicción, fueren estas de origen sonoro o lumínico, siendo el objetivo 
excluyente, el mantenimiento del medio ambiente. 

f) Administrar el patrimonio que le sean asignados, para llevar a cabo los 
programas qüe deba desarrollar en el ámbito de su actuación. 

g) Entender en todas las materias y atribuciones que le sean expresamente 
delegadas por el Departamento Ejecutivo. 

h) Tomar contacto permanente con los vecinos, recibiendo sus reclamos. su~, 
necesidades y escuchando sus propuestas, a tal efecto deberá establecer ur 
horario de atención, que no será menor a las seis horas diarias. 

Artículo-6°:--Facúltese al Departamento Ejecutivo a proveer a cada una de las 
Delegaciones Municipales de los recursos materiales y t urna 10s 

necesarios para su funcionamiento, realizando las adecuaciones 
presupuestarias y de personal que considere pertinente.-

Artículo-70:--Autorícese al departamento Ejecutivo a imponer el nombre y ) 
denominación de cada una de las Delegaciones Municipales creadas en 
el artículo 1° de la presente.-

Artículo-80:--Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestarias que correspondan.-

Artículo-90:-EI Departamento Ejecutivo remitirá a este Honorable Cuerpo un informe 
semestral, en el cual conste todo lo actuado por cada Delegadón.-

Artículo-100:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanus, 20 

•' 
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Corresp. Expte. D-00623/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
.· \ 

ORDENANZA 

~,,...._ulo-1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, a comprometer fondos a más de un 
~ · ..._¿,, Ejercicio, con motivo del "Servicio Complementario del Sistema de 
~~ " -:.· \ Mantenimiento y Alquiler de Video-vigilancia Urbana", conforme a las 
~ ) _; Ordenanzas Nº 11848, Nº 12068 y Nº 12081 ; de acuerdo al siguiente 
'3( ~ detalle: a) Ejercicio 2018: $ 7.029.072 y b) Ejercicio 2019: $7.029.072. 
)H _Y' 
~rtículo-2°:-lmpútese la contratación a la Partida Presupuestaria 333 de la Jurisdicción 

15, fuente de financiamiento 11 O, categoría programática 4301 por el 
monto de PESOS CATORCE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($14.058.144) ... 

Artículo-3°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo, en virtud de futuras incorporaciones 
de cámaras, a ampliar hasta un 100% la contratación autorizada en el 
Artículo 1º.-

Artículo-40:-La prestación del Servicio se ajustará a los prescripto en los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones 
Técnicas, para la contratación del servicio establecido en el Artículo 1 º. -

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

--

Jeie . epartamemo 
O!~poalclonea Generalea 
Olreccl6n Admll'llstretlva 
S1tcretarl@ de Goblt>mo 
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-· Corresp. Expte. D-00628/17.- H.C.O.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA ,. , 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 4 S 81 

Artículo-1°:-Convalídase el Convenio Marco de Colaboración celebrado ~ntre la 
Municipalidad de Lanús, representada por el Señor Intendente Act. Néstor 
Grindetti y la Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMAC), 
representada por la Dra. Natalia Gambaro, el cual tiene por objeto 

e coordinar la presencia efectiva de la ANMAC en el Municipio, propiciando 
0
40 la creación de una Delegación de aquel Organismo Nacional en orden a 
% perfeccionar la operatividad registra! y fiscal en materia de la Ley Nacional 

de Armas y Explosivos Nº 20.429; y que obra de fs. 2 a 8 del Expediente 
rf Nº S-85748/17.- O.E. y D-00628/17.- H.C.O.-
~ .... 

-~~ Artículo-2°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

PrWMUl&ADA POR DECRETO .. 0 0 1 7_ 
DE f f GJII O 2 ENE 2018 

SANDRA 
Jefe tnt. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA :.:; \ 
,._ 

SIGUIENTE : ift 

ORDENANZA 124 S 9 

Artículo-1°.-Convalídese el Contrato de Comodato entre la Municipalidad de Lanús, 
representada por el Sr. Intendente Municipal Act. Néstor Osvaldo Grindetti 
y el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, representada por 
quien fuera su titular la Dra. Zulma Ortiz, mediante el cual se otorga en 
comodato al Municipio de Lanús ocho (8) ambulancias que serán 
destinadas al uso exclusivo del Municipio de Lanús para el cumplimiento de 
los fines específicos determinados en el Convenio de Colaboración y 
Adhesión para la implementación del servicio de atención médica de 
emergencias de la Provincia de Buenos Aires "SAME PROVINCIA", y cuyo 
Contrato luce a fs. 1, 2, 3, y 3 vuelta del Expediente Letra D-86579/17 O.E. 
y D-00606/17 H.C.D.-

Artícul·o -2°:-0.omuníquese, etc.-

PROMUlllDI POR DECRETO P 
Df ffCII O 2 ENE 2018 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

0018 
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Corresp. Expte. D-00636/17.- H. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA ~, 2 4 6 O 

Artículo-1°:-Convalídase el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lanús, 
representada por el Señor Intendente Municipal NESTOR OSVALDO 
GRINDETTI y el Sr. NIGOLAS IONNO, representante de la SOCIEDAD DE 
FOMENTO Y CENTRO DE JUBILADOS VILLA GENERAL BALCARCE, 
cuyo objeto es entregar en forma gratuita el inmueble sito en Ugarte Nº 
3567 de Lanús Oeste, que se destinará para el funcionamiento del Centro 
Educativo de Gestión Municipal Nº 18 Pichoncitos; y que obra a fs. 34 y 
35. del Expediente Nº S-85818/17.- O.E. y D-00636/17.- H.C.D.-

.?a10.MUl6ADA POR DECRETO 11c-_ -=== 

Df ffCII O 2 ENE 2018 

SANDR F 
Je ie 1 

O!l!poalclo G alea 
Dirección Administrativa 
Secratarla de GoblMno 

,-----------------------,, 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA .1 2 4 6 11 

Artículo-1°.-Acéptase la donación por parte de la Dirección de Salud Comunitaria y 
Entornos Saludables, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, con domicilio en la calle 51 Nº 1120 de La Plata; la 

-----. 1<> misma consiste en un (01) Electrocardiógrafo de 12 canales, marca Shiller, 
S., ·~ modelo AT-101 , con conexión de puerto LAN y análisis de interpretación, 
l,l ;, Nº de serie 080.19791, con un valor de mercado de Pesos Argentinos 
!~!:111 

• ~ veintisiete mil diez con veintiséis ctvos. ($ 27.010,26). 

~ - , :;/ iculo-2°.-EI elemento donado será destinado al Departamento de Medicina ,~~-=:, Preventiva, dependiente del Municipio de Lanús.-
f"f' '"' , t.:.. 

Artículo-3°.-Los gastos que por todo concepto ocasione el uso, mantenimiento y 
disposición del bien traspasado, estará a cargo íntegramente del organismo 
receptor.-

Artículo-40.-Cúrsese nota de agradecimiento al Organismo donante, que con su 
generoso gesto ha enriquecido el Patrimonio del Municipio de Lanús.-

Artículo-50:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

\ 

ES C • FiEL DE SU ~)IA~ 
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Corresp. Expte. D-00637/17.- H.C.~--
.,,- ;i,c, 

(~@ ) 
~ 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA ,l 2 4 6 'J.\ 

Artículo-1°;-Convalídase el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Lanús, 
representada por el Señor Intendente Municipal NESTOR OSVALDO 
GRINDETTI y el Sr. DOMINGO SGANGA, representante del CLUB 
VICTORIANO ARENAS, cuyo objeto es entregar en forma gratuita el 
inmueble sito en Paso de Burgos y Guatemala, Valentín Alsina Lanús, que 
se destinará para el funcionamiento del CENTRO EDUCATIVO DE 
GESTION MUNICIPAL Nº 15 VICTORIANO ARENAS, y que obra a fs. 70, 
71 y 72 del Expediente Nº S-86301/17.- O.E. y D-00637/17.- H.C.D.-

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.-

PROMULIADI POR DECRETO 119 0 0 21 
DE FECHA O 2 ENE 2018 

t 
¡ 

Jefe lnt. amento 
D!spoatclonea G ralea 
Dirección Admlf'11strstlva 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA .1 2 4 ~3 

~rtículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 
~ /J~ 8.382,36 (PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 

·<i' TREINTA Y SEIS CENTAVOS), a favor del agente Daniel Alberto Gustas, 
... 1· D.N.I. Nº 12.355.166- Legajo Nº 20314/0, en concepto de 28 días corridos 
....,,,i''' ~- de Licencia no Gozada/12, con cargo a: ~9'...... _, 

g Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 ,,~ 'm 
. Benef. y Comp./12 $ 8.382,36 

-!:..~TAL: $ 8.382,36 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberáQ ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Sind . T.M.L. 
Emb. por Alimento 

$ 125,74 $ 125,74 
$ 1.676.47 $ 1.676,47 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
. "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 

"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 8.382,36.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 d 

MARCELO F. MIERA 
PRESIDENT 

HONORABLE CONCEJO DELIB TE 

ES C 
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• 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDEN A N ZA 1 2 4 6 4 
<) 

~ 
·" ~ lo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ 

~,~~ ~ 8.382,36 (PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 
f'~:11~; -i TREINTA Y SEIS CENTAVOS), a favor del agente Daniel Alberto Gustas, 

rti D.N.I. Nº 12.355.166 - Legajo Nº 20314/0, en concepto de 28 días corridos 
LA~~~ de Licencia.no Gozada/13, con cargo a: - Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 

1.6 Benef. y Comp./13 $ 8.382,36 
1 OTAL: $ 8.382,36 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Sind. T.M.L. 
Emb. por Alimento 

$ 125,74 $ 125,74 
$ 1.676.47 $ 1.676,47 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1 .3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 8 .382,36.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

MARCELO • 
PRESID 

ttONORABLE CONCEJO O 
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Corresp. Expte. D-00611 /17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA .. 

SIGUIENTE : 

ORDENANZA 

t::'hículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 
,_. -f<.-". 8.382,36 (PESOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 

~ TREINTA Y SEIS CENTAVOS), a favor del agente Daniel Alberto Gustas, 
~ D.N.I. Nº 12.355.166- Legajo Nº 20314/0, en concepto de 28 días corridos 
~ de Licencia no Gozada/14, con cargo a: 

a g. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
A~'1 . Benef. y Comp./14 $ 8.382,36 
< 

TOTAL: $ 8.382,36 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán"ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Sind. T.M.L. 
Emb. por Alimento 

$ 125,74 $ 125,74 
$ 1.676,47 $ 1.676,47 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1.2.1 
· "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 

"Sueldos y Salarios a Pagar'' por la suma de $ 8.382,36.-

Artículo-3°: -Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

LA ANICA 
p memo 

Ok.poalclo Generalas 
Dirección Admlnletratlva 
Sacreterla de GoblMno 
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hONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE : 

ORDENANZA ~ 2 4 (, 6 

Artículo-1º:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ 
9.565,83 (PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS), a favor de la ex agente Sugezky Ana 
Carolina, D.N.I. Nº 25.095.387 - Legajo Nº 22828/4, en concepto de 27 días 
corridos de Licencia no Gozada 2015, con cargo a: 

g. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
Benef. y Comp./15 $ 9.565,83 

AL: $ 9.565,83 (de corresponder en exceso) 

Sind. T.M.L. $ 143,49 $ 143,49 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 °, debitando la cuenta 3.1.2.1 
. "Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 

"Sueldos y Salarios a Pagar'' por la suma de$ 9.565,83.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

ES C 

s 
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ICA 
Jere 

Okpoalc nea eneralea 
Dirección r>l• tratlva 
Secretarla de Goblf)fflo 
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Corresp. Expte. D-00601/17.- H.C.D.-

',~ j 
·:::..~~ ,,. 

~ - \ 

~

(~ '/. 
\.. I 
PO'[r.: . 
~-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 11 2 4 6 7 
A· tículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 217,46 

(PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE CON CUARENTA YSEIS CENTAVOS), a favor 
de la agente Ledesma Daiana Soledad-Legajo Nº 23780/2- D.N.I. Nº 35.997.401, en 
concepto de 2 días correspondientes a los meses de Marzo y Abril/2014 con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
1.2.1 Ret.delCargo $ 217.47 
TOTAL: $ 217,46 (de corresponder en exceso) 

• ~~ De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 

; 

~ berán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

1 ~ · Jubilación $ 30.44 $ 30,44 

~'>:. , 
¡;t IOMA $ 10.44 $ 10,44 

Sindicato $ 3,26 $ 3,26 

Asimismb, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias en 
concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1 .0 
1.2.5.1 I.P.S. $ 26, 1 O 
1.2.5.2 1.O.M.A. $ 10,44 
1.2.5.4 ART $ 3,36 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de$ 217,46 y 2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de $ 39,90.-

Artículo-3º:-Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 d 

LA.CANICA 
lnt. O artamemo 

Dlep ea Generales 
Dirección Admlr>lstrstlva 
Sflcreterla de Goblt>mo 
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Secretarla de Goblf>fflo 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE : 

ORDENANZA 11 2 4 6 8 
ONCejo 

iif 'c;; lo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 
~\-- 19.277,65 (PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
·a,., . . :-f ·: CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS), a favor de la agente Velazquez ¡~ .·. :¡ Mari~ del _Carmen - D.N.I. Nº 17.264.95_6, en concepto de 35 días corridos 
a,;' J .;.· de L1cenc1a no Gozada 2013, perteneciente al ex agente Almada Ornar -
=------- t>J Legajo Nº 14490/6 (fallecido) con cargo a: 
~y~ 

Categ. Pro9.: 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
1.6 Benef. y Comp./13 $ 19.277,65 
TOTAL: $ 19.277,65 (de corresponder en exceso) 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 

· "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de$ 19.277,65.-

Articulo-3°:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 

ES C 
SANO F PL,-CANICA 

Jt ¡8 lnt . epartamemo 
D!sp es Generalas 
Dirección Admlr>ls tn1!lva 
secretarla de Goblf>fflO 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA ,1 2 4 6 9 
:EJO 

~e o-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ ll. ' .· 19.277,65 (PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
111tt!' ':~~ ; CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS), a favor de la agente Velazquez 
~¡~ :~-; María del Carmen - D.N .I. Nº 17.264.956, en concepto de 35 días corridos 
~ : ; de Licencia no Gozada 2014, perteneciente al ex agente Almada Ornar-
~~ Legajo Nº 14490/6 (fallecido) con cargo a: 
""'7: , 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
1.6 Benef. y Comp./14 $ 19.277,65 ... 
TOTAL: $ 19.277,65 (de corresponder en exceso) 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta 2.1.1.3.1 
"'Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de$ 19.277,65.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

ES C EL DE SU ~ Al 
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Secretarla de Goblomo 

SANORA F 
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Jeie lnt. a memo 
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Dirección Admlnl•tratlva 
Secreterla de Gobierno 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE : 

ORDENANZA ·1 2 4 7 O 
Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 5.902,97 

(PESOS CINCO MIL NOVECIENTOS DOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS}, a 
favor del agente Fernando Daniel Reta, Legajo Nº 13732/4- D.N.I. Nº 20.323.923, en 
concepto de Horas Nocturnas 2015, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
1.1.3 Ret. Q. n/h al Cargo $ 5.006,26 
1.1.4 S.A.C. $ 896,71 
TOTAL: $ 5.902,97 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
~eberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

v . 
;;\ ~ Jubilación $ 700,88 
Al \t. Jubilación s/S.A.C. $ 125,54 $ 826,42 
ti ¡ ~ IOMA $ 240,30 

~

~5ao· ~ 1.0.M.A. s/S.A.C. $ 43,04 $ 283,34 
'1 1 Sindicato T.M.L. $ 75,09 

fli Sindicato s/S.A.C.. $ 13,45 $ 88,54 
tft Ce-Seguro M.A. $ 150,19 

· Ce-Seguro s/S.A.C. $ 26,90 $ 177,09 
Cuota Alimentaria $ 1.198,30 $ 1.198,30 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias en 
concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog·.' 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.1.6.1 LP.S. $ 708,36 
1.1.6.2 LO.M.A. $ 283,34 
1.1.6.3 Ce-Seguro M.A. $ 59,03 
1.1.6.4 A.R.T. $109,20 

Artículo-2°: -Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de $ 5.902,97 y 2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de$ 1.159,93.-

ulo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 
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Corresp. Expte. D-00607i17.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 ?.-4 1 ,~ 

~ 
(,i.., ,;=. 

t~ ·:' ; 
~ / .ro1J-~ . .. __ _,,¿O 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 195,08 
(PESOS CIENTO NOVENTA Y CINCO CON OCHO CENTAVOS), a favor de la 
agente Paula Gabriela Fernández Rojo - D.N.I. Nº 25.029.066, en concepto de 
Retribuciones que no hacen al Cargo y S.A.C. proporcional, referente a Antigüedad 
año 2012, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
1.1.3 Ret. Q. n/h al Cargo 

·-1.1.4 S .A.C. 
$ 179,87 
$ 15,21 
$ 195,08 ( de corresponder en exceso) Oe~ 'íOTAL: 

~0 
~ ·. ··:t;,, De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
~ -. . ~ ;"(\ rán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

~$' · 
\..~~ 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
IOMA 

$ 25,18 
$ 2,13 $ 27,31 
$ 8,63 - ---

1.O.M.A. s/S.A.C. $ 0,73 $ 9,36 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.1.6 .1 I.P.S. $ 23,41 
1.1.6.2 1.O.M.A. $ 9,36 
1.1.6.4· A.R.T. $ 3,01 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de $ 195,08 y 2 .1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de $ 35,78.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SANO 
Jeie In . 

O!"5poalcl 'n 
Dirección ml trstlva 
Secretarlt1 de Goblf>mo 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

PvRCUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 11 2 4 7 '2. 
Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 2.165,20 

(PESOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON VEINTE CENTAVOS), a 
favor de la agente Paula Gabriela Fernández Rojo - D.N.I. Nº 25.029.066, en 
concepto de Retribuciones que no hacen al Cargo y S.A.C. proporcional, referente a 
Antigüedad año 2013, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1 .0 
1.1.3 Ret. Q . n/h al Cargo 
1.1.4 S.A.C. 

OTAL: 

$ 1.998,86 
$ 166,34 

$ 2.165,20 ( de corresponder en exceso) 

~ 'L ·:. De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que ¡:~~- d.1 rán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 
i\\19.\lt10\ ).-
! 1a• 11• '-". Jubilación $ 279 84 
• S/ Jubilación s/S.A.C. $ 23'.29 $ 303,13 

/ IOMA $ 95,95 
,A--fa'~~- 1.O.M.A. s/S.A.C. $ 7,98 $ 103,93 .... -... 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.1 .6.1 I.P.S. $ 259,82 
1.1.6.2 1:O.M.A. $103,93 
1.1.6.4 A.R.T. $ 33,39 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1 .2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1 .3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de$ 2.165,20 y 2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de$ 397,14.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 
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Corresp. Expte. D-00607/17.- H.C.D.-

.. i 
;f' 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA ~ 2 4 7 ·,.3 
Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 4.494,18 

(PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 
DIECIOCHO CENTAVOS), a favor de la agente Paula Gabriela Femández Rojo
O.N.I. Nº 25.029.066, en concepto de Retribuciones que no hacen al Cargo y S.A.C. 
proporcional, referente a Antigüedad año 2014, con cargo a: 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
" .1.3 Ret. Q. n/h al Cargo $ 4.132, 70 
1.1.4 S.A.C. $ 361,48 
TOTAL: $ 4.494, 18 ( de corresponder en exceso) 

~ De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
~~.\deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

i¡ -<%,\ Jub~lac~~n $ 578,58 

f IOMA $ 198,37 
º 1.O.M.A. s/S.A.C. $ 17,35 $ 215,72 

/ 

~ ,-· Jub1lac1on s/S.A.C. $ 50,61 $ 629, 19 

~~ Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
/' en concepto de Contribución Patronal , de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.1.6.1 I.P,S. $ 539,30 
1.1.6.2 1.0:M.A. $ 215,72 
1.1.6.4 AR.T. $ 69,30 

Artículo-2º:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de$ 4.494, 18 y 2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de $ 824,32.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

MARCELO . 
PRESID 

HONORABLE CONCEJO O lfl,ERANTE 

ES CO?iA FIEL DE SU OIU"~l,i. 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE : 

ORDENANZA 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 
4.105,52 (PESOS CUATRO MIL CIENTO CINCO CON CINCUENTA Y DOS 

EJo CENTAVOS), según el siguiente detalle: 
-:-'··- ~~. A favor de Rivarola Hemán - D.N.I. Nº 28.381.766, la suma total de$ 2.052,76.-
~ .:·in A favor de Rivarola Emiliano - D.N.I. Nº 25.983.558, la suma total de$ 2.052,76.-

j ) ~ n concepto de Retribuciones del Cargo, Retribuciones que n9 hacen al Cargo y 
'ifjS)N. . proporcional, perteneciente al ex agente Rivarola Miguel Angel - Legajo Nº 
~8 5/0 (fallecido), con cargo a: 
~~~':, .... 
e- 'Emitir Orden de Pago a favor de: Rivarola Hernán - D.N.I. Nº 28.381.766 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
1.2.1 Ret. del Cargo $ 1.210,00 
1.2.2 Ret. Q. n/h al Cargo $ 285,99 
1.2.3 S.A.G. $ 556, 77 
TOTAL $ 2.052,76 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
IOMA 
1.O.M.A. s/S .A.C. 

$ 209,44 
$ 77,95 $ 287,39 
$ 71 ,81 
$ 26,73 $ 98,54 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con 
cargo a: ) 

A FfEl_ DE SU ~ Al 

Sim:J~L:!:::::,PLACANl".:A 
Jere lnt. Departamento 

0!6poalclonea Generalea 
Dirección Admlr,latrs!lva 
Secreterft1 de Gobierno 



Corresp. Expte. D-00608/17.- H.C.D.-

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.2.5.1 I.P.S. $ 246,33 
1.2.5.2 1.0.M.A. $ 98,54 

Emitir Orden de Pago a favor de: Rivarola Emiliano - D.N.I. Nº 25.983.558 

Categ. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
1.2.1 Ret. del Cargo $ 1.210,00 
1.2.2 Ret. Q. n/h al Cargo $ 285,99 
1.2.3 S.A.C. $ 556, 77 
TOTAL $ 2.052,76 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
IOMA 
1.O.M.A. s/S.A.C. 

$ 209,44 
$ 77,95 $ 287,39 
$ 71,81 
$ 26,73 $ 98,54 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
. nsferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con .~ 

~ e~ o a: 
-.i ' j <:¡~\ g. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
i1J j-; .2.5.1 I.P.S. $ 246,33 
~ n, .2.5.2 1.O.M.A. $ 98,54 

~~\): rtículo-2°:-~egístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 4.105,52 y 2.1.1 .3.2 
"Contribuciones Patronales a Pagar" por la suma de$ 689,74.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

PROMULIADA POR DECRETO ~ti Q Q .3 3 
9f ffCIA O 2 ENE 2018 

Jete lnt. Qa'.r::.ffh!fi:I 
D!~poalclo 
Dirección d trstlva 
SAcretarla de Goblt>mo 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 11 2 4 1 5 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 
2.651,70 (PESOS DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 
SETENTA CENTAVOS), a favor de la agente Tudela Estela Rosa - D.N.I. 
Nº 28.033.829 - Legajo Nº 20846/4, en concepto de Guardias de Comidas, 
correspondiente a Octubre, Noviembre y Diciembre 2016, con cargo a: 

~~ ateg. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
~ ~-,1.3 Ret.Q.n/halCargo $ 2.651,70 

TAL: $ 2.651,70 (de corresponder en exceso) 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
c0..tr nsferencias en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con 

~-.., .... 
. A~ argo a: 
v.-

Cat~g. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.1.6.4 A.R.T. $ 49,06 

Artículo-2~:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
''.Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 2.651,70 y 2.1.1 .3.2 
"Contribuciones Patronales a Pagar" por la suma de$ 49,06.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

MARCELOF 
PRESIDE 

·HONORABLE CONCEJO DE 

SANOR 
Jere lrl . 

O!spoalcl ra ea 
Dlrecci6n Admlr,lstratlva 
Sitcretarl@ de Gobif>fflO 
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.. 

ES COP1A ~ 

SANOR 
Jeíe 1 

Ol!!poalcl a neralea 
Olreccl6n Adm t1latre!lva 
Secretarla de Goblf>fflO 



Corresp. Expte. D-00610/17.- H.C.D.-
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~~/ ---

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

~IGUIENTE: 

ORDENANZA 124 1 S 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
11 .989,80 (PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
OCHENTA CENTAVOS), a favor del ex agente Basso OscarRaúl, Legajo Nº 
20120/1 - D.N.I. Nº 11.431.721, en concepto de 30 días de Licencia no 
Gozada/11, con cargo a: 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
",Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 11.989,80.-

Artículo-3~:"'.Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

MARCEL . RIVAS MIERA 
PR NTE 

HONORABLE CO DELIBERANTE 

ES COP1A FIEL DE SU OR"'NAi. 

LACANICA 
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SANDtf8)i~?t-,.,.CANICA 
Jeíe lnt rtamen10 

Dlepo 1 • Generales 
Dirección Admlr,letratlva 
Secr&terla de Goblf>fflO 



Corresp. Expte. D-00610/17.- H.C.D.-
-.._ 

'' 

~~tg) 
/r,- ' ,~,,,,. y __ ..,, 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA il 2 4 1 1 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
11.989,80 (PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
OCHENTA CENTAVOS), a favor del ex agente Basso Osear Raúl, Legajo Nº 
20120/1 - D.N.I. Nº 11.431.721, en concepto de 30 días de Licencia no 
Gozada/12, con cargo a: 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 °, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 11.989,80.-

Artícuto-3?:~Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 d 
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Corresp. Expte. D-00610/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE : 

ORDENANZA J2418 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ 
,o 11.989,80 (PESOS ONCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 
~ OCHENTA CENTAVOS), a favor del ex agente Basso Osear Raúl, Legajo Nº 
t 20120/1 - D.N.I. Nº 11.431 .721 , en concepto de 30 días de Licencia no 
~ Gozada/13, con cargo a: 
2: 

¡;¡ 
teg. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1 .0 

1.6 Benef. y Comp./13 $ 11 .989,80 
TOTAL: $ 11. 989 ,80 ( de corresponder en exceso) 

... 
Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1.2.1 

"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 11.989,80.-

Artículo-3~:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

LRECALOE 
ARIA 

L ONCEJO DELIBERANTE 
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Corresp. Expte. D-00621/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

\ ·OR CUANTO : 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 1 2 4 1 g 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 1.324,35 

(PESOS MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS}, a favor del agente Gadea Nicolás Alberto - D.N.1. Nº 30.054.417 -
Legajo Nº 23596/3, en concepto de Antigüedad por el año 2013 y Dif. de S.A.C., con 
cargo a: 

De /a suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
rán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
IOMA 
1.0.M.e,. s/S.A.C. 

$ 170,73 
$ 14,68 $ 185,41 
$ 58,54 
$ 5.03 $ 63,57 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.1.6.1 LP:S. $158,92 
1.1.6.2 -r.o:M.A. $ 63,57 
1.1.6.4 A.R.T. $ 46,63 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debítando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de $ 1.324,35 y 2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de $ 269, 12.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

EL RECALOE 
-ii!eftETARIA 

SALA DE SESIONES. Lanús, 

CONCEJO DELIBERANTE 
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Corresp. Expte. D-00621/17.- H .C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 124 8 O 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ 3.246,84 

(PESOS TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA YSEIS CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS). a favor del agente Gadea Nicolás Alberto - D.N.I. Nº 30.054.417 -
Legajo Nº 23596/3, en concepto de Antigüedad por el año 2014 y Dif. de S.A.C., con 
cargo a: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
IOMA 
1.O.M.A. s/S.A.C . 

.. 

$ 417,83 
$ 36, 73 $ 454,56 
$ 143,26 
$ 12,59 $ 155,85 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas tas siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a : 

Categ. Prog. 01.09.93- Partida 7.6.2.03- F.F1 .1 .0 
1.1.6.1 I.P.S. $ 389,62 
1.1.6.2 1.O.M.A. $ 155,85 
1.1.6.4 A.R.T. $ 60,07 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1 º, debitando la cuenta 3.1 .2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1 .3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de$ 3.246,84 y 2.1.1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de $ 605,54.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

.- -·- --· - · -· -----
IEL RECALDE 

~SEIARIA 
CONCEJO DELIBERANTE 
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Corresp. Expte. D-00621/17.- H.C.D.-

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA ~1 2 4 8 1 r 
Artículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ 6.242,26 

(PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS), a favor del agente Gadea Nicolás Alberto - D.N.I. Nº 30.054.417 -
Legajo Nº 23596/3, en concepto de Antigüedad por el año 2015 y Dif. de S.A.C. , con 

~CI?, cargo a: . ·"' --, . 
llt1 ... ,.,.,,,~;~<!; g. Prog. 01 .09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
~-·_; 1.1'( Ret. O. n/h al Cargo $ 5.736,12 
dL 1.1;-,, S .A.C. $ 506,14 
/gtiiao T .1 - L: $ 6.242,26 (de corresponder en exceso) ..,,.,.._ < 

ti/ · · De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
erán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilación 
Jubilación s/S.A.C. 
IOMA 
1.O.M.A. s/S.A.C. 

$ 803,06 
$ 70,86 $ 873,92 
$ 275,33 
$ 2429 $ 299,62 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal , de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 
1.1.6.1 I.P.s .. · $ 749,07 
1.1 .6.2 1.0.M.A. $ 299,62 
1.1 .6.4 A.RT. $ 115,48 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1 .1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de$ 6.242,26 y 2.1 .1.3.2 "Contribuciones Patronales a 
Pagar" por la suma de $ 1.164, 17 .-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

MARCELO . S MIERA 
PRESIDEN 

HONORABLE CONCEJO.QEUB 
' 

ES COP1A 1 -l._ DE SU OR~Al. 

jere In De memo 
D!sposlclones Generales 
Dirección Admlr,lstratlva 
Sacraterla de Goblomo 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

Corresp. Expte. D-00621/17.- H.C.D.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-.Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de$ 11 .320,58 
(PESOS ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTE CON CINCUENTA Y OCHO 
CENTAVOS), a favor del agente Gadea Nicolás Alberto - D.N.I. Nº 30.054.417 -
Legajo Nº 23596/3, en concepto de Antigüedad por el año 2016 y Dif. de S.A.C., con 
cargo a: 

}<"'°""'·'· Ca. g. Prog. 01.09.93- Partida 7.6.2.02 - F.F1 .1.0 
.;_;j;;.. 1.1. Ret. Q . n/h al Cargo $ 10.410,40 
~~ 1 ·1.~ S.A.C. $ 910,18 
~tiwa T ·tr L: $ 11.320,58 ( de corresponder en exceso) 
c..- • 

< 
~ De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
. berán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

Jubilí;3ción $ 1.457,46 
Jubilación s/S.A.C. $ 127,43 $ 1.584,89 
IOMA $ 499,70 
1.O.M.A. s/S.A.C. $ 43,69 $ 543,39 
Sind. Empl. M de L $ 156, 16 
S.E.M:LA. s/S.A.C. $ 13,65 $ 169,81 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes transferencias 
en concepto de Contribución Patronal, de corresponder en exceso, con cargo a: 

Categ. Prog,· 01.09.93 - Partida 7.6 .2.03 - F.F1 .1 .0 
1.1.6 .1 !.P.S. $1 .358,47 
1.1.6.2 LO.M.A. $ 543,39 
1.1 .6.4 A.R.T. $ 209,43 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1 .2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores" , y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 "Sueldos y 
Salarios a Pagar" por la suma de$ 11.320,58 y 2.1.1 .3.2 "Contribuciones Patronales 
a Pagar" por la suma de $ 2.111,29.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA \124 8 3 

Artículo-1°:-Convalídase el Convenio Marco suscripto por el Ministerio de Seguridad 
de la Nación, representado por el Secretario de Protección Civil y Abordaje 
Integral de Emergencias y Catástrofes D. Emilio Renda y el Municipio de 
Lanús representado por el Señor Intendente Act. Néstor O. Grindetti, cuyo 
objetivo es implementar el "Programa Nacional de Asistencia y 
Colaboración en el Marco de la Emergencia Climática" que obra de fs. 2 a 
3 en el Expte. Nº S-86923/17 O.E. y D-00634/17 H.C.D.-

rtículo--20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 

PR8MUL8lDA POR DECIETO 1• 0 0 4 2 
DE f f CHA O 2 ENE 2018 ' 

------------·-···-"-~ ~-------..a 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA r1 2 4 8 4 

Artículo-1°:- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de$ 
4.280,96 (PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA CON NOVENTA 
Y SEIS CENTAVOS), a favor de la ex agente Meniño Marta Graciela, Legajo 
Nº 11861/5 - D.N.I. Nº 10.672.775, en concepto de 11 días hábiles de 
Licencia no Gozada/11, con cargo a: 

'· Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.F1 .1.0 
~l~~ 1.6 Benef. y Comp./11 $ 4.280,96 

~1-- OTAL: $ 4.280,96 (de corresponder en exceso) 
;.A .... ~-

De la suma reconocida se practicará la retención que se indican a continuación, que 

$ 64,21 $ 64,21 

Artículo-2~:-.Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 1°, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 4.280,96.-

Artículo-30:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 

MARCELO F. RI 
PRESIDE 

HONORABLE CONCEJO DEUBE 

A F PLACANICA 
· re lnt. Departamento 

D!apoalclonea Generales 
Dirección Admlr,1, trstlva 
Sacreterl11 de GoblBmo 
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